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^^iern,, í?® nueva demostración dd 
r'^Oet'V11 (losenvS?ünO¡ ’Sc hall3 dispuesto a co- 

'^üe .,l 6s ^|úe < 'J de las obras benéfi-
r11 Mh ni-',esPerLli'^‘L1'í01an demás naciones, 

Me- públicJ 
dilio de celel r "L'®,t,va. lelizmente acogida en 
a hlfJ en Paríá, el próximb- mes de
i1468 <iue .. int€rnacional de Protección a 
i'Uíy ,l ul'ganiy-\Vestlra positiva- impbrttincia, 

« Sociedad 
r^°r el Je la Inf. ■ ni°ne& Internacionales Pro

s. ‘ Comité NLDU•CIa, Socorros a los Niño) 
si, . ■ ' ( Clonal Protector de los Mefto-

M ^Uid,
e| Sl^iente(UD-.g;) ha tenido a bien nom- 

omite Nacional, al que se en-, 

cpmienda la misión de organizar activamente y 
coladorar qbnuyor .éxito de todo cuanto se rela
ciona con el expresado Congvesp Internacional 
deja .Infancia, de ,Parts: "

Presidentes de. honor: Excmo. Sr. I). ¿evérino 
Martínez vXnido. Vicepresidente del Gobierno y 
Ministro de la Gubennación: Excmói Sr. don 

. Eduardo .Callejo de la Cuesta. Ministro de íns- 
trucción/públi.qa y Bellas; Artes: Exento. Sr. ID. 
Eduardo. Au u q s ,Pérez,. Ministro de.Trabajo, Co
mercio e Industria.

Presidente efectivo,, Excmo. Sr. T). Alberto 
Bandelac de, Pariente,. Vocal del Consejo Supe- 
riqr de Protección aja Infancia.

Secretario general, Srta. Carmen Isern Garce- 
rán, Vocal del Consejo Superior de Protección a 
la Rancia. .

Tesorero. limo. Sr. D. Miguel Gómez Cano, 
Vocal del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia.

ViceitrcRldp^s; Elámicj. Sr. D. ÍXngcl Pulido 
Fernández, Vicepresidente del Real Consejo de 
Sanidad y del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia: Excnió. Sr. L). Francisco Morillo Pa
lacios. Director general de Sanidad, Excmo se
ñor Conde de Cashl, Presidente del Real Patro
nato de la lucha Antitube.rculosa: Excmo. señor 
D. Jo^é Marbá Mayar, Presidente dql. Instituto 

■ Nacional ¡de Previsión'; Excmo. Sr.' Marqués 
de ..Hoyosi Comisario Regio, presidente dp la

. A 'iinhlca SiHirciua de la Cruz Rojá,
i Vocal-es:-ExcrnosL Sres.D. . Fraiieiscy García 
: Molinait^D; Enrique Sime» yo.Ordóñe^ D.,Edel- 
' miro Trillo: y: Señoráns; :D;-Pedro Sangro y Ros 
i de-Olano; Limas.-Sras. doña María de la Encar
; nación de lá-'Rigada? doña Micaela Díaz, de Raba- 
• neda y doña Jiulia Peguerode Toallero; D. Jesús

Sarabia y Pardo; Dn \lvaro López Núñez, don 
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Quintiliano Saldaña, D. Andrés Martínez Vargas, 
D. Ramón Albo, D. Gabriel María de Ibarra, den 
Conrado Espín y Arango, D. José Velasco Pa
jares, D. Eduardo Masip y Budesca, D. Ignacio 
Baüer, D. Leopoldo Palacios, D. José Palanca, 
D. Francisco Moragas y D. Rafael de Tolosa La- 
tour. , ., .

Se propondrá al Gobierno la concesión por el 
Esado del suplemento de crédito correspondiente 
para atender a todos los gastos c^ue ocasione la 
realización de los fines encomendados al Comité 
Nacional designado al efecto. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, lo de febrero de 
I928.—Martínez Anido.
Señores Ministro de Estado y Vicepresidente del 

Consejo Superior de Protección a la Infancia. 
(“Gaceta” 11 marzo I928).

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
sejo de Ministros, se ha servido conce 
quicia postal a los paquetes que conte tip.reC, 
líenlas cinematográficas, enviadas por gsCue- 
ción general de Primera enseñanza ha Dire=* 
las Nacionales, o por estas, a dicha, ie Re
genera!, dentro de las reglas de servici q 
tará la de Comunicaciones. . cono'

De Real orden lo digo a V. I. P^ra uarde a’ 
cimiento y efectos consiguientes. 1J,10S?’(]e 192^' 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de marz
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Timbres.

(“Gaceta” H marzo 9

Presidencia del Consejo de Mhis*f0S

REAL ORDEN CIRCULAR _
Núm. 225.

Como complemento de la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda número 592, de 4 de no
viembre de I927 (Gaceta del 5),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien auto
rizar a los Delegados de Hacienda de las provin
cias para que cuando lo estimen conveniente a los 
efectos que preceptúa la disposición segunda de 
dicha Real orden, puedan recabar la concurrencia 
de la Guardia civil, que llevará la representación 
del Estado en las subastas que celebren los Muni
cipios de productos forestales en los montes de 
propios y comunales. ,

Estas presentaciones se interesaran con la de
bida antelación del primer Jefe de la Comandan
cia de la Guardai civil de la provincia, para 
que en el caso de que exigencias de otro servicio 
preferente las impida pueda participarlo a dicho 
Delegado de Hacienda, al objeto de la designa
ción de otra Autoridad que pueda cumplir dicho 
cometido. ,

De Real orden lo digo a usted para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
usted muchos años. Madrid 9 de marzo de I92S. 
Martínez Anido.
Señores....

(“Gaceta 11 marzo I928).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. I49.
limo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio 

de Instrución pública y Bellas Artes, en la que 
interesa se conceda franquicia postal para los 
paquetes que contengan películas cinematográ
ficas remitidos por la Dirección general de Pri
mera enseñanza y viceversa; y teniendo en cuen
ta que el cinematógrafo en las Escuelas es un 
elemento de difusión de la cultura, por lo que su 
implantación, digna dé todo encomio, merece ser 
auxiliada con toda clase de medidas, entre las 
que puede y debe figurar el transporte gratuito 
cuando éste se verifique por el correo,

REAL ORDEN CIRCULAR

NÚm' 393' ■ . al
Excmo. Sr.: La finalidad Perseg!’|1|nl1W el 

por Real orden de 9 de diciembre jernos ¡L 
gociado de Reclamaciones en los ract 
viles, requiere, si han de lograrse vreste 1,
los efectos deseados, no sólo que ' atenc’, 5
quienes están a su frente la maxi . ^tifica'1^ 
con el firme propósito de que ah JsjemPrCf05 
quejas de los ciudadanos encuentr • cua11,:, 
decidido apoyo de la Autoridad, sino | Q pgf , 
Centros y entidades, tanto 
culares, cuyos informes sean s,011 facl. w
referido Negociado, den todo g6116. de,, (|i
des para el más eficaz funcionanu .raCion 
organismo; debiendo cualquier con sietnP' jj, 
mero trámite burocrático posponer- ina5 J, 
la muy esencial de que no se demo ]0 c 
nimo la resolución de los asuntos.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid
Que los Delegados Gubernativo^, ngclan^Len 

los cuales están los Negociados d .|e5| piic.^ 
nes constituidos en los Gobiernos i iepende1’e5, 
solicitar de oficio de los centros } articilia 
oficiales, así como de las entidade jg^gue1' 
todos aquellos informes y datos de ^5.
cesarios para la más justa reso ^ge]01 todo 
asuntos sometidos a su examen 0^reV¡af as
pirándose siempre en el criterio de •(IJíL-ia' 
lo posible el trámite de los -¡oírse 
fruyan, a cuyo fin habrán de con 
mente a los funcionarios quo puf< ‘ |oS id^LdiS' 
rapidez proporcionarles los injl'^-1 los r e|ln5 
o asesoramientos, estando qtie (lc
ridos a contestar con urgencia a ^-oced^^d'' 
se demande, sin perjuicio, si aS1 • a ve^ 
dar cuenta a sus Jefes naturales. 1 jo 1‘- 
cado el servicio, de la forma en I ^oCr 
cumplido. ra sti í id1'

De Real orden o digo a V. E- 1 • a V- ‘píiu|11 
miento y demás efectos. Dios F113,1 
chos años. Madrid, 9 de marzo c -
de Rivera. 
Señor... (“Gaceta” q ",arZ

M.C.D. 2022



blí. LA PHOVÍNOU ns ZARAGOZA

SECCIÓN SEGUNDA

wn CIVIL DE u fBOTISCU DE ZASMOZl

untas locales de informaciones agrícolas.

clonará a las Juntas la Sección Agronómica 
Provincial. Dichos impresos serán enviados a 
las Sacciones a los veinte días de terminados 
los plazos de entrega de las hojas declaratorias, 
expresando en las mismas el número de decla
rantes y el de los que aun no hubieran pre
sentado las hojas, a pesar de las multas que se 
les hayan impuesto.

Articulo 45. Semanalmente, a partir de la 
fecha de remisión de los mencionados impre
sos de resumen, el Alcalde de cada Junta co
municará a la Sección las sumas a que hace re
ferencia el artículo anterior, deducidas de las 
hojas declaratorias que se hubieran entregado 
durante dicho plazo.

Artículo 46. Las hojas declaratorias, en 
unión de una copia del impreso resumen remi
tido a la Sección Agronómica, serán archiva
das por el Secietario de la Junta, a fin de "que, 
en todo momento, sirvan de comprobación a 
las sumas obtenidas de las mismas y consigna
das en el Resumen.

Artículo 47. Las Juntas Locales de Infor
maciones agrícolas remitirán a las Secciones 
Agronómicas, una vez que esté ultimada la re
colección de cada producto, la clasificación de 
la cosecha, siendo los términos de aquélla los 
de «mala, mediana, regular, buena y muy bue
na»; esta clasificación se hará por pagos, o lu
gares, y para el conjunto general del término 
municipal, expresando la superficie aproxima
da que la producción recolectada ocupaba en 
cada pago o lugar.

Artículo 48. El Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica podrá solicitar de las Juntas clasi
ficaciones anticipadas de las cosechas pro
bables.

Artículo 50. Los Presidentes de las Juntas 
locales habrán de poner en conocimiento de la 
Sección Agronómica, los días uno y diez y seis 
de cada mes, los accidentes meteorológicos 
acaecidos en el término municipal y que hayan 
producido daño en los campos.

Lo que se hace público en esta forma, para 
conocimiento de todas las Alcaldías de la pro
vincia y al objeto de que los preceptos trans
critos puedan tener una cabal cumplimenta- 
ción, a cuyo fin este Gobierno civil de mi man
do, siguiendo normas establecidas por el mismo 
Real decreto aludido, se halla dispuesto a pro
ceder con la energía necesaria.

Zaragoza, a 23 de marzo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Gantón-Salazar y ‘¿aporta.
Señores Alcaldes-Presidentes de todos los 

Ayuntamientos de la provincia.

p c ir c u l a r .
de mi lín(¡90nte c*Pcular, esto Gobierno civil 
^eidenoi o.recuerda a todas las Alcaldías- 
^°üe8 aai-X9] *as JUQtas locales de informa- 
c^a Qne p1C0 en Ia provincia, la? incumben- 
Wzado rX • en al servicio estadístico reor-

Que rn ,cientemente, les señalan los artícu- 
^creto faMro ;uc’mos’ a continuación, del Real 
4 de mavA a de abril de 1927 (Gaceta del de 1927). (
^ones 11" Las Juntas locales de Informa- 
as SeccinnL00 estan obligadas a facilitar a 
08 Que peto81- Sronómicas, además de los da- 
Í^Seocin t ,8PO8ioidn establece, los que di- 
^rn3ino mi ^.omanden y que se refieran al 

que la Junta pertenezca, 
lb^dad dn in86 ^ue 1° bacen bajo la responsa-

caráctn * Los datos o informaciones que, 
^laáSepm extra°rdinario, sean solicitados 
?Or *as Jnnt °nI8 Agronómicas, serán remitidos 
tes 8 la fppiX a entro de los diez días siguien- 
íUe *a Junto de a Petición, y, en el caso de 

d.e mayor plazo, de- 
ndniica ia a ngtiDiero Jefe de la Sección Agro
a Ardculo lación que estime necesaria. 
h08 trtíoulna * a 5 declaraciones a que en los 
arán breeie.1antor¡ores 86 hace referencia, se 

L?888) Que nt,e e.n hojas declaratorias im- 
l  08 de ¡1)^.' ran.^htadas por las Juntas lo^ 
¿s? los manione8 agrícolas. En dichas lio-

u ¿^te8 P°drán expresar la super- 
X0 ^8s del o; i0 611 unidades de marco local 

.a Articulo a, 6;na™étrico decimal.
exami, - dunta local, constituida en 

eX ada8 v a inarh las hojas declaratorias pre- 
cphaiex*8te AmXS u,mantos de aquellas en que 
Dk a FQotifinXrx omisidn, les invitará a ha

Zo de cuatPAC^n del niismo dentro do un 
611 suq Podiendo aquellos ratifl- 

cntA 6llte‘¡ñta ec arac*one8> "i lo estiman
A^^ción aA^^^odpsé de este modo la no 

trémulo "i del plazo sefialado.
da8 a la i ♦ as hojas declaratorias en- 

Ma 8ProbnHolnta y llna vez que sean revisa- 
Hh 6 ,a misnJf0^ ésta’ deducirá eI Secreta- 
con ^ada8 o nu 84 a 8uma de las superficies 
desperación a1« das de cada especie vegetal, 5l a h^.61 8?oano y del regadío, de las 

da a 1 bscho, de las explotadas por 
’daX68 y arhnP/0ve?hamiento, del número de

mSoninnc d,8emlhados, del número y ! 
de ahnas y motores agrícolas, de la : 

decaha0 '08 dorales empleados, del ¡ los ±!,a8. de ganado,

Junta provincial del Censo de ganado caballar 
y mular.

CIRCULAR
ios pp i - aves y colme- i No habiendo remitido las Juntas munici-

^988 netos bbtebi^QS^ de,l ganado y ; pales de los pueblos que a continuación se ex-
^^imor Zo^en^s’ anotando estas su- i presan, las hojas-resúmenes-de la estadística de

P osos que, a tal efecto, propor- I ganado caballar y mular, no obstante haber
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transcurrido el plazo señalado en las instruccio-, 
nes enviadas a las mismas para cunipUmiento 
del Real decreto de 28 de enero de 1902, so 
hace saber por medio de la presente circular a 
los Presidentes da dichas Juntas, que deben 
verificarlo con la urgencia posible, dirigiendo 
el pliego, para mayor facilidad en las operacio.- 
nes, aíTeniente Coronel Delegado de Cría, Ca
ballar en esta provincia. < .

Zaragoza, 24 de marzo de 1928. .
El Gobemador-Presidénté, 

Juan Cántón-Salazar y Zaporta.

Relación de los Aiprntomie-ntos qne no han remi
tido la hoja-resumen del Censo de (/añado ca- 
hullar // mular.

Partido judicial de La Almunia de Doña Godin^.
Alagóti) Alcalá de Ebro, Alfaméc, Ahnonacid 

de la Hierraí Almunia de.Doña Godlna, Aba
tir, Bardallnrj'Galatorao^Chodos, EpiJa, Lucena 
de Jalón, Lumpiaque', Morata de Jalón, VinHe. 
que, Plasencia de Julón, Pieitus, Rueda dp-Ja, 
lón y Salidas de Jalón. . . u

Partido judicial de Ateca.
Alconchcl Se -Vriza, Aniiión, Ateca, B ‘f lojo, 

Bordaíba, Cabolafnente, Carenas, Cervera de la 
Cañada, Émbid dé A riza, Ibdes, Malanquilla, 
Monterdo, Sisamón, Tor^Kormosa, Torrelápa- 
ja, Torrijo de la Cañada y Villalengiia.

Partido judicial de Belchite.
Almonacid de la Cuba, Beiehite, Lépera, L.e- 

tux, Moneva, Plenas, Puebla de Albortón, \ al- 
madrid y Villhr de los Navarros. t

Partido judicial de Borja.
Albeta. Ambel, Boquiñeni,. Boya, Bulbtieñte, 

Calcena, Luceni, Maleján, Mallén, 1 omer, 1 o- 
zuelo de Aragón, Purujosa, Talamantes y l ra- 
sobares. ; ..

Partido judicial de Calatayud. .
Marba, Arándiga, Belmonte de Calatayud, 

Castelón de Alarba. El Erasno, Gotor Illueca, 
Meches de Isueia, Morata de Jilooa,. I aramn- 
líos de Jiloca, Sabiñán, Santa Cruz de Grío, le

I y Torralba.
Partido judicial de Caspe.

Caspe,.Cinco Olivas, Chipríina yl Ñonaspe.
Partido judicial de Daroca.

Abanto, Acered, Anento, Atea, Badule^ Cu- 
bel, Caerlas (Las), Daroca, Fombuena, Fuentes 
de Jílooa^ Lang» Manchones, Mara,
Miedos, Nombrevilla, Retascón, Ruesca, lorral- 
bade los Frailes, Used y Villafeliohe.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Asín, Erla Farasdués, Layana, Luna, Malpica 

de Arba, Orés, Piedratajada; Pradilla de Ebro, 
y Remolinos. ,

Partido judicial de Pina de Ebro.
Almolda (La), Bnjaraloz, Fuentes, de Ebro, 

Mediana de Aragón, Monegrillo, Nuez de Ebro, 
Opera, Rodén, Velilla do Ebro y Villafranca de 
Ebro. 1 ' ‘

Partido judicial de Sos del Rey Católí

Artieda, EscÓ, Isuñrre, Lobera de 
Longás, Lorbés, Luesia, Mianos, 1 1 ,astillo, 
daba, Salvatierra de Esca, Sigüés, i
Undués de Lerda, Undués Pintano y

Partido judicial de Tarazona.
Alcala (le Móncáyo, Anón, Cuiichill^' .j89i 

Litago, Malón, Novabas, Tarazona, 
Trasujoz y Vera de Moncayo. , ।' ■

Partido judicial de Zaragoza.
Aliájarín, El Burgo de Ebro, 

yosá, Leciñena, Pastriz, Perdiguera; o 
Torres de Bétrelléíí y Zaragoza.

Ir/ H I'fh nóinuifn
Núm. 1.407.

Carreteras. — Expro,pidciQ^eS- |3
Comprobada por el Alcalde de l ha1’ 

relación de, propietarios a quie»^ Dll¡nW 
do ocupar lincas, en aquel térmim^ 0ra9 d» 
con motivo de la construcción de caí i 
tercer orden del puente de Santa 1^ ' ^di®' 
ra, troz»j segundo, este Gobierno eIi e 
puesto que so publique a contimn11' qiio 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a |Odt 
como dispone el artículo 17 de la y ,0 Dd 
enero de 1879, y el 24 del Begla^nt^ p()l. 
junio del mismo año, puedan ba^ cn 
personas y Corporaciones ¡nterc^' 
plazo de diez y seis días, las reclam 
estimen oportunas ante Ja Alcaldía < 
en contra de la necesidad de la oCl util^
se intenta y en modo alguno contr . 
de la obra. a ■ ' , . i

Zaragoza, 23 de marzo de 1928- , ‘ 
El Gobernado' cw1 •

Juan Cantón-Salazar J

i i Relación que se cita. v0cl,ldl1 
Número de órden, nombre dd los propiy1011

y'é!° "H RÍS^’
1 D.a Visitación Monforte, Peñaflbr, ‘
2 D. Jorge Monforte, id., id. '
3 DA Josefa Monforte, id., id. ,
4 Ó. Tomás Mayoral, VillamayoI’’ Ad.
5 CleiUento del Campo, Penan > /j,
6 D.a Celestina Espiao Henním03’
7 D. Clemente del Campo,* id-, *d'
8 Sr. Cura Párroco, id., id. 1 ¡i 

.9 D. Félix Fustero, id., id. ,
10 DA Angela Altarriba, id., id- .
11 D. Mateo Corral, id., id. . |
12 D.a Matea Navarro, id., id. id'
13 Gregoria Garralaga, id-, F1 1
14 Herederos de T- résa Ramírez,
15 I). Valero gribes, Peñatibr,
16 Francisco Lope, id , id.
17 Pedro Gracia, id., id. • 
lé D.ft Oliva Gasque, id., id. n
19 D. Mariano Alvarez, id., id.
20 Pablo Millán, id., id.
21 Vicente Espiao, id.id. . "

—-—- —
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e , Núm. 1.406.
ervicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
1° 12 d^LR^11?^611^0 de 1° dispuesto en el artícu- 
°i6n de h i ® ament? definitivo parala ejecu- 
19i7 se a i de Epizootias de 30 de agosto de 
^osonedfl60 ar? oficialmente la existencia de la 
en las cirn 6n ♦ té.rmino municiPal de Luceni, 
Presan- a ?Pstanoias que a continuación se ex- 
Uncioñari )londo, Por tanto, las autoridades, 

CUlHplir v demás personas interesadas, 
Posible í larer oo^phr, lo más exactamente 
88 da enizn8 ..Porciones referentes a la expre- 
6ü las mí °tla’ ^ai° las responsabilidades que

Sitio e„mas se íeualan-
^1 términ^ue radican los animales enfermos: 

Zona dAnimUDJcipal de LuceDÍ-
^°s> Cor n Tlada afecta: Tres establos alquila- 

José Sanabría. Y
rr°no ah-p<i^^d8 sospechosa: Una faja de.te- 
ouya faja '' edor de la infecta, de 250 metros, en । rmos ni 1° 1 ndran acceso ni los animales en- 
J" a ésto °8. sosPeohosos, ni los sanos recepti-Medid ePlzootia. 1
diento a 2.U6 d^eo poner en práctica: Ais- 
?°8 Y soRr nií^oo^miento y marca de enfer- 
f 0 ell08 Pechosos, prohibición del transporte 
Cación je u1?0 no aea Para el Matadero, y colo- 
(fU6 digan r!,61'08 6n Ia zona declarada infecta

8 24 de marzo de 1928. 1
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaxar y Zaporta.
* * *

ültioulo 12 del Regla- 
la de 30 .de agosto de 1917,

hticlara ofipi?iC1^n (^e *a toy do Epizootias, se 
dn^a, en ni ^x611^ la existencia de la p ste 
hn a fierra te.rmino municipal de Villarroya 
A « dn se ñv6n 88 circuutanc¡a8 que a copti- 
íq ( Edades ^re8a.n’ debiendo, por tanto, las 
J^adan » y demás personas

umtJ!ir Y hacer cumplir, lo más 
h? 68 a la a J308^6’ ^a a disposiciones réfe- ' 

q^bilidadn ^^da epizootia, bajo las res-
Vin en nnnS u® 611 Ia m’8ma se señalan.

7 rr°ya do i ’ ^dican los animales enfermos: 
n? .°ha deni a Slerra.

^Pal, ai ^infecta: Todo el término mu- 

t?o^ alved^(in^V8<?8p^^ Una faJa do te- 
üiai’ ei) cuva rV 6 a zona infecta de 250 me- 

enfet.' aja no tendrán acceso los ani-
Mr6oePtibb-.S ni 09 sospechosos, ni los sa- 

an 9 epizootia.
diento * Sü deben poner en práctica: 

te a 08 s o s d ’a ^nPadronamiento y marca de en-
Za^dog. ' 0608 Y prohibición del transpor- 

gOza> ‘^4 de marzo de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA

. Núm. 1.383.

Bslegación de Hacienda de h provincia de Zaragoza.

Liquidación de débitos y créditos con los Ayunta
mientos de la provincia con arreglo al Real de
creto de 12 de abril de 1924.
Aprobadas por la Junta creada por el art. 7.° 

del li. D. de 12 de abril de 1924, las liquidacio
nes de débitos y créditos con los Ayuntamien
tos de esta provincia que se citan a continua
ción, una vez hechas por la misma las compen
saciones legales pertinentes y firmes por tanto 
los acuerdos en vía gubernativa, esta Delega
ción acuerda conforme el artículo 4.° de dicho 
R. I). se concierte con las referidas Corporacio
nes mnnícipales el pago de la deuda por anuali
dades que se fijan en el número y cantidad 
mencionados en la relación que seguidamente 
se detallan, habiéndose inspirado el estableci
miento de las mismas y fijación de la suma anual 
a satisfacer en el criterio legal qué sustentó la 
R. O. de 17 de noviembre de 1923 en cuanto a 
ella ha sido posible y dentro desde luego de 
los límites que comprende el R. D. antes men
cionado, de tal modo que la suma anual a satis
facer por los Ayuntamientos está comprendida 
según la importancia del presupuesto hasta el 
10 por 100 de mismo.

Relación que se cita.

AYUNTAMIENTOS

Importe 
del débito 
hasta 31 

marzo 1924.

Pesetas.

Importe 
del presu
puesto de 
1923-24.

Pesetas.

Importe 
de seda 

anualidad.

Pesetas.

1 
N

úm
ero de 

j anualidades.

Luesia ... ............... .... .... 23.881*31 29.494'54 1.592*09 15
Zaragoza ........................ 462 O31‘52 8.465.811*67 92.406*31 5

Zaragoza, a 20 de marzo de 1928,—El Jefe de 
Contabilidad, Felipe Ruiz.—Aprobado: El Dele
gado de Hacienda, Francisco Alamán.—Confor
me: El Tesorero-Contador, Castillón.—Interve
nido: El Interventor de Hacienda, Francisco 
Urzáiz.

Núm. 1.404.

Tesoreria-Coniaduria de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 18 de la 
instrucción de 26 de abril de 1900, ha tenido a 
bien nombrar Recaudador auxiliar para el co
bro de contribuciones en la primera zona de 
Ejea, a D. Mariano del Río Melero.

■ Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 22 de marzo de 1928.- El Tesore
ro-contador, José María Castillón.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO t

Dirección general de Obras públicas.
En cumplimiento de lo prevenido en el apar

tado tercero de la Real orden número I99, fecha 
9 de septiembre último, se anuncia una plaza de 
Ingeniero Subalterno del Cuerpo de Caminos, 
Canales !y Puertos, en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro, a fin de que los Ingenie
ros que hayan ingresado en el Escalafón y aspi
ren a ella puedan solicitarla en el plazo de ocho 
días, que empezará a contarse desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid”. ,

Madrid, 6 de marzo de I928.—El Director ge
neral, Gelabert. ,

(“Gaceta” Í2 marzo I928).

MINISTERIO DE HlACIENDlA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Para proveer el cargo de Recaudador de Ha

cienda en la Zona de Santibáñez-Zarzaguda, pro
vincia de. Burgos, se abre concurso público con
forme a lo dispuesto en el apartado b) del artícu
lo 21 dél Reglamento de 30 de junio de I926 (Ga
ceta del 8 de julio siguiente) dictado para ejecu
ción del Real decreto de 2 de marzo anterior (Ga
ceta del 3), admitiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Dichas 'solicitú&s deberán ser presentadas ne
cesariamente poi conducto de los Delegados de 
Hacienda o Jefes de quienes dependan los'solici
tantes, debidamente reintegradas por Timbre del 
Estado y con la póliza especial del Colegio para 
Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda pú
blica, según lo1 prevenido en el Real decreto de 
24 de mayo de I927, acompañando la hoja de ser
vicios ajustada al modelo aprobado por Real de
creto de 18 de diciembre de I924, sin calificar, si 
el solicitante perteneciere al Cuerpo general de 
la Administración de la Hacienda pública o a los 
Cuerpos pericial o auxiliar de Contabilidad del 
Estado, o al de Abogados del Estado, y en Su 
caso, si alegaren dérecho de prefencia conforme 
a la base 2.a del artículo 30 del citado Decreto 
de 2 de marzo de I926, certificación arreglada al 
modelo número I4 de dicho Reglamento, la que 
debe ser unida exclusivamente por los Recauda
dores no funcionarios de aquellos Cuerpos a que 
se refiere el segundo párrafo del apartado d) y 
cuantos documentos estimen convenientes en ar
monía con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado del mencionado artículo 21,

La expresada Zona tiene asignado el premio 
de cobranza para la recaudación en período vo
luntario de 3 por loo, por Real orden de 2 de 
agosto de I9I8. ,

La fianza que habrá de exigirse para desempe
ñar el cargo de Recaudador es de 34.158'52 pese
tas, si ésta tiene el carácter de funcionario, y de 
68.317’04 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la referida zona 
son los siguientes:

Albillos.
Arcos.
Ausines (Los).
Abellaneda del Páramo.
Buniel.
Cabía.
Cafcedo de Burgos. * *

Cardeñadijo.
Cayuela. . .
Celada del Camino.
Celadas (Las).
Cubillo del Campo.
Estepar.
Frandovínez.
Hontoria de la Cantara.
Hormaza.
Hormazas (Las). '
Hornillos del Camino.
Huérmeces. . ■

Isar. . 1
Lodoso.
Man silla de Burgos.
Máznelo de Muño.
Medinilla.
Modubar de la Emparedé.
Nuez de Abajo (La). ■

Palacios de Benáver. .< 1. •

Pedrosa del Río Urbel.
Quintanilla Pedro Abarca.
Ouintanillas (Las). 
Quintanilla-Somuño.
Rabb de las Calzadas.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revillamuz.
Ros.
Saldaña de Burgos.
Sari Mamés de Burgos.
San Pedro Samuel.
Santa María Tajadura/ 
Sant ibáñez^Zarzaguda.
Sarracín. ■ '
Susinos del Páramo.
Tardajos.
Tremelíos (Los).
Vílviestre de Muño/ ;
Villagozalb-Pedernales.
Villagutiérrez.
Villalvilla junto a Burgo».
Villariezo. ,
Villarmentero.
Villavieja.
Villorejo.
Zumel.
Madrid, 8 de marzo de I928. si

■ .1

* ■ /■'

• - '

neral, Arturo Foroat.
■ ("Gaceta" 11 marz0

1928)'

------- -— , (.(i 
. ■ -i alS-11’^^' 

No habiéndose presentado ^c.liar'
el concurso para la provisión del <- 
caudador de la Hacienda en la z0,?aj ¿p 13 
de la provincia de Málaga, anuncia' ■ pa-' 
ceta de Madrid” del I3 de enero al 
por funcionarios con derecho a acl c0J1 
se convoca nuevo concurso PU.'’‘K|/ Re^lj11 jii^ 
a lo dispuesto en el apartado j) . 1 g de Lir 
de 30 de Junio de I926 (“Gaceta loS 
siguiente), al que podrán concur eUca” gfi1, 
dadores, arrendatarios del servid eJ1 g-e 
rio, los Auxiliares de unos y °tr°ca¿aC^d 
cuantos individuos se crean con r
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la fu •'
^ntroCldeí Pir^ut^nd£ en esta Dirección general, 
a Ia Pubr de veinte días hábiles siguientes 
lentes sñra^101i €.ste ^tincio, las correspon- 
'Timbre del1^™68* integradas debidamente por 

de H con Ia póliza especial del Co- 
los docUCr‘an°S de Hacienda, y acompañadas

Or^inales CUlneut°s . que estimen convenientes, 
se del pvn rOr copias, que no podrán desglosar- TamtiéS?1.6 dc su* razón*
Carácter niJr°dian acudir en el mismo plazo, con 

fianzn erei}Í ,a Diputación de Málaga
Instar Pe i (|,1,c concursante agraciado ha de Premi?,,' e 87 vro4 pesetas
^¡000 vr>iH Z ^b^nza para la recaudación en 

■ ^Os PUeb1ntar,° Cs !° Por ^00-
S°n i°s uiip e« constituyen la referida zona 
? *a "GarA^ Racionan en el anuncio publicado 
timo. aceta de Madrid” del I3 de enero úl- 
n o a
qCral- Arturn de 1928.—El Director ge- -•uro borcat.

• ; (“Gaceta” 11 marzo I928).

i. fl hB»lal Ciudad de Zaragoza.

^tracto a 1J98‘
acuep(ios adoptados por el 

nar^ <ie 1. a° P.ieno en la sesión extraordi- 
Lectur 06 d,0Iembre d® 1927.

^^•or. aPl'()baoión del acta de la sesión

Presenta Sa ÍtOide^ s?ñor Ingeniero mu- 
Miiuteo^iento and° 6 acta deI rePlaPteo del 
& y dando^88^ de la Academia gt neral 
ia én 8 u,)ícación d°nia de que había 8ido nece" 
Manteniente0 a 6 °? depósitos y filtros con 
drpl 8rIo a! niiA, ?C16n del Pp°yecto Para 
de kj6 d6 V ^7° y la modificación y

L6PÍ para d,'8minuir el peligro 
Oucv CaPas de V. ■ ’ ^a 01* babep aparecido en las 
Ma,? ^eyectó AoomPañaba los planos del 
vo de Ki ilY modificaciones suponían 

pesetas en el primiti- 
9n ^Probada

tillo Pe8etneLUilüi trauaferencia de crédito 8?? ar^a del cap. vil, art. 1." al oapi
?» C!??6 Ui>dihmpieza Púhli™
^8to^?8 Rarah« imon la Comisión especial 
!'M q8 de l0 aJ ea 61 que después de hacer 
a form y de 18 sustitución de
6 8uh2 í>ai*a lle\^J,dal[)0P !os Pr<Wtarios do 

Mtre ^gacidQ dp|aACabo 01 Proyecto median- 
hEl acuerdnó en el qtto

’^tamientí? 86 ProP°nen los siguientes: 
'ní9 do TTa ios Estati^1*08)3 ?u ooolormidáti en

a ^rbanj2a ■ /. '°8,de ia Sociedad Zarago- 
?Mto ^^Daientn1*1 y (70nstrucción. 
¡y^dí^htido la reforma del pro-

que h¿v íitiPtanido*° a ias diversas fl- 
a*3 U . , apuestos "^h^rcar, según los ante- 
¿ > un el tiO por 1U0
"«clin ‘^atro m Presupuesto aproximado,

de fc de Pe86to8' 8 18 «O”8-
*a Baratas y el 40 por 100, con 

un presupuesto de diez y s is millones a Casas 
Económicas.

La extensión de la zona total será la misma 
de la concesión vigente, así como el plazo de 
ejecución, si bien para asegurar la viabilidad de 
ésta se considerarán dos etapas de duración 
respectiva de diez años para la primera y de 
cinco para la segunda. Comprendo la prim ra 
etapa la Gran Vía hasta el Parque y la parte 
de zona incluida en los siguientes límites: ferro
carril de los directos M. Z. A., línea del ferro
carril de Cariñena, Avenida de,los nuevos Cuar
teles y río Huerva. Comprende la segunda el 
resto de la zona.

El Ayuntamiento subroga a favor de la So
ciedad todos los derechos y obligaciones que 
tiene en la zona de Casas Baratas, comprome
tiéndose aquélla a edificar por ahora la exten
sión que se determina en los Estatutos.

El Ayuntamiento adquiere los siguientes 
compromisos: Gestionar del Estado que preste 
su aval a la emisión de empréstitos y cédu
las inmobiliarias que haga la Sociedad hasta un 
valor del 75 por 100 del importe de los edificios 
y terrenos que posea, y que los títulos emitidos 
sean pignorables en el Banco de España y co
tizables en Bolsa. Si el Estado conoedieso el 
aval, el Ayuntamiento concederá también el 
suyo.
, Abonar el uno por ciento de diferencia de 
interés de dichos empréstitos y cédulas inmo
biliarias, siempre que se obtenga del Estado el 
abono del dos por ciento.

El capital máximo por el cual se comprome
te el Ayuntamiento a abonar el uno por ciento 
de interés será el de veinticuatro millones, que 
constituye el presupuesto aproximado de la 
zona de Casas Baratas.

Gestionar del Estado la desviuculación de 
una faja de cincuenta metros a todo lo largo de 
la Gran Vía y plazas enclavadas en ella para 
dedicar los terrenos a edificaciones libres, una 
vez ingresados en la Sociedad los propietarios 
a quienes afecte.

£n la urbanización de la Gran-Vía el Ayun
tamiento abonará a la Sociedad el 50 por 103 
del importe de la misma en los plazos y forma 
que se convenga; se incluirán los trozos de ca
lles que correspondan a la zona desvinculada.

A partir del momento de la recepción de las 
obras abonará a la Sociedad, por las cantida
des que adeude, el mismo interés que pague la 
Sociedad por las cédulas que tenga emitidas.

Los propietarios de los restantes terrenos 
que se desvinculen fuera de la Gran Vía habrán 
de comprometerse a abonar también el 50 por 
100 de la urbanización que les corresponda de 
sus calles.

Se entenderá rescindido el compromiso en
tre el Ayuntamiento y la Sociedad si no se con
siguiera la desvinculaoión de los terrenos que 
se mencionan en estas bases.

El Sr. Alcalde dijo que después de leído el 
dictamen no creía que hubiera la más pequeña 
hipérbole al calificar esta sesión de histórica, 
puesto que el proyecto tenía una gran impor
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tancia social. El dictamen venía al Ayuntamien 
to después de largo y detenido estudio, y de 
haber sido oídos representantes de patronos 
y obreros, a los técnicos del Ministerio y a los 
del Ayuntamiento.

El problema se planteaba én términos de 
una diafanidad irreprochable, porque empeza
ba por respetar el derecho de los propietarios 
a edificar en esos terrenos, constituyendo una 
Sociedad que coordinaba sus esfuerzos. El pro
yecto tenía una gran flexibilidad dividiéndose 
en zona libre o desvinculada, zona de Casas 
baratas y zona de Casas económicas, en una 
proporción del 60 por 100 las primeras y el 40 
por 100 las segundas. Se procuraba en el pro
yecto que tuviesen viviendas adecuadas las cla
ses obreras y las clases medias tan necesitadas 
también de casas que estuviesen de acuerdo 
con sus medios económicos.

El Ayuntamiento pide al Estado su ayuda 
material con el aval y con el abono de un 1 por 
100, pero todo esto quedaría compensado para 
uno y otro con la nueva riqueza que se crea. 
Desde el punto de vista del trabajo la obra es 
también interesantísima, por que ha de poner 
en movimiento los talleres hoy faltos de deman
da, proporcionando colocación a los obreros 
parados.

Garantía del cumplimiento de todo lo plan
teado era la alta inspección del Ministerio de| 
Trabajo y la del Ayuntamiento que intervenía 
en la Sociedad, constituida por los propietarios 
que habían constituido la Sociedad en la que 
subrogaba s’us derechos el Ayuntamiento y es
peraba que las esperanzas se convertirían en 
realidad, traduciéndose en bien de Zaragoza.

El Sr. Lapazarán propuso que constase en 
acta la satisfacción del Ayuntamiento por la 
labor de los Concejales que habían formado 
la Comisión especial, y dijo que se sentía orgu
lloso de formar parte del Ayuntamiento en el 
día de hoy.

Seguidamente se acordó aprobar el dictamen 
de la Comisión y lo propuesto por el Sr. Lapa-

rán•
Se dió cuenta nuevamente del proyecto de 

ensanche, con los planos y documentos que lo 
constituían, dividido en zonas, según el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 24 de octubre últi
mo, quedando aprobado.

Aprobar un escrito de Alcaldía proponiendo 
que el abono de la cantidad de 28.040 pesetas 
con que el Ayuntamiento ha de contribuir para 
la construción de un puente sobre el río Gálle- 
go en término de Peñaflor, se haga efectiva en 
tres anualidades, a partir de 1928.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
En el Diario Oficial del Ministerio de la Gue

rra, número 6'1, se inserta la R. O. C. de 13 del 
actual, que copiada literalmente dice lo si
guiente:

«Cuadro de inutilidades.—Circular- r0.
tísimo Sr.: Con el fin de evitar las du jg) 
sentadas al aplicar el número 27, ,etr^ aj vi- 
grupo III del cuadro de inutilidades aoe re|g. i 
gente Reglamento de Reclutamiento, r^l 
ción con el número 83, letra G. del g', 
mismo, modificados por el Real decre ^ey 
julio último (Diario Oficial núm. / /’ j^íoi3' 
(q D. g.), de acuerdo con el Consejo1 | 
iros, se ha servido disponer que el nu 0D ja 
letra G, del grupo III, quede redacta

.atís®0!'forma siguiente: . otlflUlv-.,
«Miopía, hipermetropía y astigm4 0 mío

disminuya en su tercio la agudeza vis > ,
pías de tres a cinco dioptrías». o 0d Oc 1'

De Real orden lo digo a V. E. para 
miento y demás efectos». . . . ¿e es?

Lo que se hace público en la circo ^|lDjci- 
día para conocimiento y efectos de - |
pios dé la provincia. , 

Zaragoza, 23 de marzo de 1928.—^
Presidente, Celestino Rey.

SECCIÓN SEXTA/ 
------------------ -------------

OngareS' ^nslit,1C 
D. Antonio Simón García, Alcalde o / 

nal dé la villa de Longares; t0 que * 
Hago saber: Que en el expedie»1 

hallo tramitando en averiguación ' .gjdtiV 
de Vicente Blanco Cosculluela, O' 
va!, provincia de Huesca, a los e hijo 1 
citar prórroga de primera cías'* -■ n 0 
cente Blanco Dobón, mozo aliH;l ¿0 
mero 3 en el alistamiento de esta ^c0 
enyo paradero se ignora desde ina 
diez años, sin que se tenga notl(.!iap(|ictod0ú‘jei’ 
existencia, se publica el presen te ' íoUio 
formidad con lo dispuesto en el reeínr 
relación con el 276 del Reglamon 
zo del Ejército vigente. nro0ur4r

Señas que se han podido p j0saP, 
cente Blanco Cosculluela cuand , p01O’-cir 
Estatura regular, pelo negro, coja^ega6 
garzos, nariz regul ir, color sano, ■' 
lares ninguna; vestía pantalón y c 
kaki.

Longares, 22 de marzo de |
Antonio Simón.

PARTE NO OFICIA^
Quinta Comandancia de *ntend nC6 I'1

El día treinta dd actual, a 
horas, tendrá lugar en esta dy>- 
venta en pública subasta de 111 c¡0 de 
oho; siendo ol importe del am- - 
del rematante. je P11 ^yc

Zaragoza, veintiuno de 
cientos veintiocho. — El Com 
José de la Iglesia.

Impr e n t a  tin- Ho s piC^
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